
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00023-00 
 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3 como cesionario  
     de CREDIPROGRESO NIT. 900.272.104-9  
DEMANDADA:   GABRIELA PEÑA CACERES C.C. 63.393.422 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, instaurado por la profesional en derecho 
SANDRA ROSA ACUÑA, solicitando le sea reconocida personería para actuar dentro del presente 
proceso como apoderada judicial del demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A como 
cesionario de CREDIPROGRESO, se le informa que NO SE ACCEDE a lo deprecado, por cuanto en 
la actualidad funge como apoderado el Doctor ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS; en tal caso 
deberán REVOCAR primero el poder otorgado de conformidad con lo disciplinado en el artículo 
76 del C.G.P. 
 
Por otra parte, respecto a la entrega de los depósitos judiciales incoada por la Doctora SANDRA ROSA 
ACUÑA se le informa que no será procedente tramitar lo peticionado toda vez que no se encuentra 
reconocida para actuar en el proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01293-00 
 
DEMANDANTE:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
DEMANDADO:   GUSTAVO ADOLFO FLOREZ LLANOS C.C. 1.093.759.267 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandante MARIA LUCILA SARMIENTO 

PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una vez revisada 

la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales constituidos a 

favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00211-00 
 
Demandante:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
Demandado:   DANY ALEXANDER TORRES ESTUPIÑAN C.C. 1.090.400.245 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00435-00 
 
Demandante:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
Demandado:   JORGE ANDRES BURGOS ROJAS C.C. 1.090.392.282 

 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e6ffd7ab74e8f88cc2631227979884bf86659a54c07d19c5e600b6d1c406c36

Documento generado en 22/02/2024 02:10:42 p. m.

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00979-00 
 
Demandante:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 
Demandado:   HECTOR AUGUSTO GOMEZ BEDOYAC.C.18.532.230 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la apoderada de la demandante MARIA LUCILA 

SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 23  de febrero de 2024, a 

las 7:30 A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00435-00 
 
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C. 1.090.375.947 
Demandado:  GEYNER RAFAEL GARCÍA CUADRO C.C. 72.257.072 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandante CARMEN YANETH HERRAN 

SARMIENTO C.C.1.093.375.947, es menester poner en conocimiento de la interesada que, una vez 

revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado el 
día de hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2021-00009-00 

 

DEMANDANTE: MISAEL RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 13.198.068 

DEMANDADO:   YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902 

 

Teniendo en cuenta en memorial que antecede, y en vista que mediante auto que decreta la terminación del 

proceso por pago de la obligación de fecha 31 de enero de 2024 por error humano se ordenó la entrega de una 

suma que difiere con la aprobada en la liquidación del crédito más la sumatoria de las costas procesales, de 

conformidad con el art. 286 del C.G.P. se procede a corregir la aludida providencia, quedando el numeral 3º del 

proveído así:   

“TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales al demandante MISAEL RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 

13.198.068 conforme lo solicitado por la apoderada del extremo activo, por la suma de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($4.669.725), y al 

demandado YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902 la suma de QUINIENTOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS CON UN CENTAVO ($502.454,01) y los que en 

adelante se llegare a constituir relacionados así:”. 

 

 

 

Las demás disposiciones quedan incólumes.  Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

KCG                                                                                                     
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00127-00 

 
Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2  
Demandado:  YORMAN BRANDON OTALORA TARAZONA C.C. 1.090.499.940 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de YORMAN BRANDON OTALORA 
TARAZONA C.C. 1.090.499.940, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, 
de las siguientes características: 
 
• PLACA: TDO82F 
• MARCA: HONDA 
• LÍNEA: CB190R 
• MODELO: 2022 
• COLOR: NEGRO GRIS ROJO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FMMC4698NF002549 
• NÚMERO DE MOTOR: MC46E-5218165 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el ciclomotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUC24-1 de fecha 11 de enero de 2024. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
La Juez, 

      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00168-00 
 

Demandante: SUPERCREDITOS LTDA, MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS  
                        NIT. 890.505.365-0 
Demandada:  XIOMARA CELIS MARTINEZ CC. 60.365.188 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la respuesta recepcionada el día 
29 de noviembre de 2023, proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA, donde se dispuso a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o 
los bienes que se llegaren a desembargar propiedad de la demandada XIOMARA CELIS MARTINEZ 
CC. 60.365.188, ordenado dentro del proceso con radicado Rad. 2022-00286, a favor del presente 
proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIA 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00171-00 
 
DEMANDANTE:  RODRIGO HERNANDEZ MILLAN C.C. 91.107.882 
DEMANDADO:   STIVEN ALEXANDER PATIÑO BUSTOS C.C. 1.005.051.373 
 
En atención a lo manifestado por el pagador del demandado STIVEN ALEXANDER PATIÑO BUSTOS 
C.C. 1.005.051.373, se procede a revisar la cuenta del Banco Agrario de Colombia y se observa que 
no existe títulos judiciales a favor del presente proceso. Razón por la cual y en virtud de que el proceso 
proviene del Juzgado Segundo Homologo, se hace necesario REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, para que se sirva informan si 
existen depósitos judiciales a favor del presente proceso y de ser afirmativa la respuesta realice la 
conversión de los mismos y el traslado del proceso. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

De otro lado y sobre la solicitud del extremo activo sobre pronunciamiento de la notificación realizada 
al demandado, se ordena por secretaria realizar el respectivo control para verificar la procedencia de 
la misma y continuar el trámite subsiguiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00171-00 
 
DEMANDANTE: RODRIGO HERNANDEZ MILLAN C.C. 91.107.882 
DEMANDADO:  STIVEN ALEXANDER PATIÑO BUSTOS C.C. 1.005.051.373 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
034533-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – AREA 
NOMINA DE PERSONAL ACTIVO recepcionado el 01 de febrero de 2024, respecto a la medida 
cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00235-00 

 
DEMANDANTE: FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO C.C 60.325.813 
DEMANDADO:   JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA C.C 13.510.259 
 
Como quiera que antecede liquidación del crédito aprobada y una vez revisado el portal del Banco Agrario 
se verifica el pago total de la obligación, esta Operadora Judicial considera del caso, dar por terminado 
el proceso de la referencia, lo cual es procedente de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del 
C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago 
efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P. 
 
De los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso le corresponde a la parte 
demandante la suma de $ 3.300.000 por concepto de capital. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FLOR DE MARIA 
OLIVEROS CAICEDO C.C 60.325.813 en contra de JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA C.C 
13.510.259, por pago total de la obligación de conformidad con los artículos 1625 del C.C. y 461 del 
C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA C.C 13.510.259, ubicado en la Avenida 5 No.4-109 del 
barrio Prados del Este, de esta ciudad. Con tal fin déjese sin efecto el Despacho comisorio No. 0925-
2022 de fecha 20 de septiembre de 2022 enviado a la Doctora INGRID FABIOLA ORTIZ CARRILLO, 
Inspectora Quinta Urbana de Policía. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales a la demandante FLOR DE MARIA OLIVEROS 
CAICEDO C.C 60.325.813 por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE              
$ 3.300.000  relacionados así:  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIA 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
         Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00297-00 
 

DEMANDANTE: JORGE HELI DELGADO RAMIREZ CC. 5393148 
DEMANDADO:   JAIRO OMAR CAMACHO CC. 13441157 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
Transportes San Juan Cúcuta S.A. al requerimiento realizado previo a la audiencia programada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00062-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado CARLOS ALBERTO AGUDELO el día primero (1) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado CARLOS ALBERTO AGUDELO y a favor 

de la parte demandante COTMAQ CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S. lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COTMAQ CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S. la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CIEN  MIL PESOS 

M/LCTE ($ 1.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS ALBERTO AGUDELO 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (9) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante COTMAQ 

CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CIEN  MIL PESOS M/LCTE ($ 

1.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

     

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 de 

febrero de 2024, a las 7:30 A.M.  

 

 
Secretaría 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 23 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2023-00069-00 

 
DEMANDANTE:   AURA OLIVA LUNA DE ACEVEDO C.C. 27.593.592 
DEMANDADOS:  MARGOTH RODRIGUEZ BOLAÑOS C.C 38.966.014 

               DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADAS 
 
Ante la imposibilidad de posesionar al curador ad litem designado por las razones expuestas en el memorial 
recepcionado el 06 de febrero de 2024, se observa necesario proceder a designar un nuevo auxiliar de 
justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr.  GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, como curador ad-
litem de MARGOTH RODRIGUEZ BOLAÑOS C.C 38.966.014 Y HEREDEROS INDETERMINADOS, para 
que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, 
informándole que la designación es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensora de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: gustavo.garcia.ortega@hotmail.com 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG  
 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO. 54-001-41-89-001-2023-00566-00 
 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado SAUL VILLAMIZAR CARRILLO el día dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), de 

conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 29 de dicho expediente. 

Así mismo, en este trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente a la demandada ROSANA ROJAS RAMÍREZ en la dirección indicada en la demanda, previa 

citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se les realizó notificación por aviso, 

quedando surtida el día diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), quien no contestó la demanda, 

ni propusieron excepciones, según constancia secretarial vista a folio 29 C1. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de los demandados SAUL VILLAMIZAR CARRILLO Y ROSANA ROJAS 

RAMÍREZ y a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN  lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar 
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como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($ 1.000.000), para que sean incluidas 

en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados SAUL VILLAMIZAR CARRILLO Y 

ROSANA ROJAS RAMÍREZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha  

veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO:. Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el artículo 5º del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($ 1.000.000),  para que sean 

incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 

de febrero de 2024, a las 7:30 A.M.  

 

 
SECRETARÍA 
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Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00567-00 
 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado FREDDY ALBERTO GOMEZ ZAFRA el día diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó la 

demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 27 de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo del demandado FREDDY ALBERTO GOMEZ ZAFRA y a favor de la parte 

demandante FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN  lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar 

como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 550.000), para que 

sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 
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PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado FREDDY ALBERTO GOMEZ ZAFRA 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha  veintitrés (23) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO:. Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el artículo 5º del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 550.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 

de febrero de 2024, a las 7:30 A.M.  

 

 
SECRETARÍA 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00627-00 

 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8  
Demandado:   YHONATTAN ROBERTO ARDILA GIRALDO C.C 1.093.752.142 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por la Doctora DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General del Proceso, 
se RECONOCE como apoderada sustituta a la Doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 
identificada con C.C. 1.018.461.980 portadora de la Tarjeta Profesional No. 281.727 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en su condición como endosataria en procuración de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA – AECSA S.A, entidad que actúa como mandatario judicial de 
BANCOLOMBIA S.A, en los términos y facultades de la sustitución conferida. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
      

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
DECLARATIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00818-00 

 
DEMANDANTE:   EVGENI TCHIRKOV C.E.263.127 
DEMANDADO:     ELADIO MOGOLLON SANDOVAL C.C.88.155.548 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual, mediante auto calendado 25 de enero 
de la anualidad, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose 
a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Termino dentro del cual, la parte demandante allegó subsanación de la demanda, no obstante, una vez 
verificada, se constata que aquella no fue subsanada en debida forma, puesto que si bien es cierto 
realizó el juramento estimatorio, se evidencia que no contempló dentro del mismo, los daños morales 
que arguye debidamente monetizados, es decir, no determinó esta indemnización económicamente, 
dentro del juramento estimatorio. 
 
Agregándole que respecto aclarar la vía procesal impetrada, la determina como declarativa de 
responsabilidad civil extracontractual, empero, solicita el procedimiento “A la presente demanda debe 
dársele el trámite de un Proceso Ordinario laboral de Única instancia, consagrado en el capítulo XIV 
Del Código Procesal de Trabajo.”, sumándole que los fundamentos no son acordes, verbigracia de ello, 
procedencia de los procesos monitorios, así como el incumplimiento de la obligación de no hacer, por 
lo tanto, se considera oportuno dejarle claro al profesional en derecho que una cosa es la vía procesal 
laboral, la monitoria, la de responsabilidad civil extracontractual y otra la obligación de hacer, por 
consiguiente, no subsanó en debida forma la vía procesal impetrada, ya que realiza una promiscuidad 
de asuntos.  Así como en el memorial poder que también fue objeto de subsanación expresa 
“DEMANDA DECLARATIVA” “por constitución de deuda”. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del Juzgado, y, 
con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2023-00844-00 

 
DEMANDANTE:   NELLY ROCIO DEL ROSARIO DUARTE FLOREZ C.C.60.278.223 
                              FRANCCY YAHIDIVE ROJAS DUARTTE C.C.60.386.185 
DEMANDADOS:   MERCEDES VILLA DE CHAVEZ C.C.27.577.111 
                               DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual, mediante auto calendado 29 de 
enero de la anualidad, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Termino dentro del cual, la parte demandante allegó subsanación de la demanda, no obstante, una 
vez verificado, se constata que aquella no fue subsanada en debida forma, puesto que verificado 
oficiosamente este Despacho la página 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, con el fin de avizorar que repose el 
correo electrónico del apoderado de la parte actora, a prima face no reposa tal información en el 
SIRNA, como se puede observar de las siguientes capturas que se considera necesario traer a 
ilustración:  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del Juzgado, 
y, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2024-00036-00 

 
DEMANDANTE:   GERMN ARMANDO COGOLLO MERLANO C.C.19.158.854 
DEMANDADOS:   YOHANA PATRICIA BARON RIVERA C.C.63.482.943  
                               Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual, mediante auto calendado 07 de 
febrero de la anualidad, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Termino dentro del cual, la parte demandante allegó subsanación de la demanda, no obstante, una 
vez verificado, se constata que aquella no fue subsanada en debida forma, ya que el Registro Único 
Nacional de Transito-Histórico Vehicular del bien objeto del presente litigio, data con expedición del 
11 de mayo de 2023, es decir, hace más de 9 meses, tiempo en el cual, puede haber cambiado la 
información de éste, tales como propietarios y/o acreedores, información de suma importancia, 
para determinar contra quién ó quienés se sigue la presente acción procesalmente, de ahí, que 
tendría que haberlo allegado con una fecha de emisión no superior a un  mes, con el fin poder ver 
reflejada la situación jurídica registral actual, ya que es un deber de la Servidora verificar la 
situación actual del bien. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del Juzgado, 
y, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
RESTITUCION Rad: 54-001-41-89-001-2024-00038-00 

 
DEMANDANTE:     LEONARDO ESCOBAR CONTRERA  C.C 13.505.202 
DEMANDADOS:    JEINSON ENRIQUE PEREZ TABORDA  C.C.1.093.744.787 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual, mediante auto calendado 07 de 
febrero de la anualidad, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte demandante no dio cumplimiento 
al requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2024-00058-00 

 
DEMANDANTE:   RENOVA SOLUCIONES JURIDICO Y FINANCIERAS S.A.S NIT.901306351-3 
DEMANDADA:     ANDREINA BENITEZ EPALZA  C.C.1.093.774.740 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por RENOVA SOLUCIONES JURIDICOS Y 
FINANCIERAS SAS actuando a través de apoderado judicial en contra de ANDREINA BENITEZ 
EPALZA, para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observará que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder especial otorgado mediante mensaje de datos, no fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico inscrita en el registro mercantil para recibir 
notificaciones judiciales, conforme el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. El Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte demandante fue 
expedido el 10/11/2022, es decir, hace más de un año, tiempo en el cual, puede haber 
cambiado la información de éste, tales como representantes legales, información de 
suma importancia, para determinar si la persona que otorga poder en la actualidad es 
el representante legal, de ahí, que tendría que haberlo allegado con una fecha de 
emisión no superior a un  mes, con el fin poder ver reflejada la situación jurídica 
registral actual, ya que es un deber de la Servidora verificar la situación actual de la 
parte. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por RENOVA SOLUCIONES JURIDICO Y 
FINANCIERAS SAS en contra de ANDREINA BENITEZ EPALZA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 23 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
RESTITUCION Rad: 54-001-41-89-001-2024-00062-00 

 
DEMANDANTE:  JESSID VARGAS VEGA C.C.88.275.854 
DEMANDADOS:  ALVARO MACIAS C.C 
                             CLAUDIA FLOREZ 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de restitución promovida por JESSID VARGAS VEGA  
actuando a través de apoderado judicial y en contra de ALVARO MACIAS Y CLAUDIA FLOREZ 
para decidir acerca de su admisión. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que, una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
Si bien en los hechos la parte actora manifiesta que el contrato de arrendamiento fue 
verbal, debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 384 del 
C.PG.P 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JESSID VARGAS VEGA   actuando a 
través de apoderado judicial en contra de ALVARO MACIAS Y CLAUDIA FLOREZ IANO, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora al Dr. CLAYDER ARLEY 
CRISTANCHO OSORIO en los términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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